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Comisión de Constitución y Reglamento 

COMISIÓN DE CONSTITUCIÓN Y REGLAMENTO 

Periodo Anual de Sesiones 2024 – 2025 

  

Señor Presidente: 

 

Ha ingresado para dictamen el Decreto Legislativo 1445, Decreto Legislativo que 

modifica la Ley Nº 29029, Ley de la Mancomunidad Municipal. 

 

El presente dictamen fue aprobado por MAYORÍA en la Decimoprimera Sesión 

Ordinaria de la Comisión de Constitución y Reglamento, de fecha 10 de diciembre de 

2024, con el voto a favor de los congresistas: Rospigliosi Capurro, Fernando Miguel; 

Aragón Carreño, Luis Ángel; Camones Soriano, Lady Mercedes; Aguinaga Recuenco, 

Alejandro Aurelio; Juárez Gallegos, Carmen Patricia; Moyano Delgado, Martha Lupe; 

Lizarzaburu Lizarzaburu Juan Carlos Martín; Elías Ávalos, José Luis; Calle Lobatón, 

Digna; Juárez Calle, Heidy Lisbeth; Balcázar Zelada, José María; Mita Alanoca, Isaac; 

Muñante Barrios, Alejandro; Herrera Medina, Noelia Rossvith; Soto Palacios, Wilson; 

Quiroz Barboza, Segundo Teodomiro; Williams Zapata, José Daniel; Tudela Gutiérrez, 

Adriana Josefina; Valer Pinto, Héctor; Morante Figari, Jorge Alberto; Flores Ramírez, 

Alex Randu; Echaíz de Núñez Izaga, Gladys Margot; Luque Ibarra, Ruth; con ningún 

voto en contra; con el voto en abstención del congresista: Cutipa Ccama Víctor Raúl. 

 
I. SITUACIÓN PROCESAL 
 

Con fecha 16 de setiembre de 2018 se publicó en el diario oficial El Peruano, el Decreto 

Legislativo 1445, Decreto Legislativo que modifica la Ley Nº 29029, Ley de la 

Mancomunidad Municipal. 

 

Mediante Oficio N.º 277-2018-PR, el presidente de la República dio cuenta de la 

promulgación del Decreto Legislativo 1445 al Congreso de la República. Dicho 

documento fue ingresado por el Área de Trámite Documentario el 18 de setiembre de 

2018, siendo remitido el día 19 del mismo mes y año a la Comisión de Constitución y 
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Reglamento del Congreso, de conformidad con lo establecido en el artículo 104 de la 

Constitución Política del Perú, y el artículo 90 del Reglamento del Congreso de la 

República.  

 

Mediante Oficio Circular N° 050-2021-2022-ADP-CD/CR, del periodo parlamentario 

2021-2022, el Consejo Directivo del Congreso, aprobó el Acuerdo 054-2021-

2022/CONSEJO-CR, donde dispuso que los dictámenes emitidos por la Comisión de 

Constitución y Reglamento retornarán a la comisión para su evaluación y 

pronunciamiento, entre ellos, el Decreto Legislativo 1445. 

 

En ese contexto, la Comisión de Constitución y Reglamento del periodo parlamentario, 

mediante Oficios Nº 161-2021-2022/CCR-CR de fecha 16 de setiembre de 2021, puso 

de conocimiento del Grupo de Trabajo el presente Decreto, con la finalidad de que sea 

analizada su constitucionalidad, de acuerdo con lo establecido en el artículo 104 de la 

Constitución Política del Perú, y el artículo 90 del Reglamento del Congreso de la 

República. 

 

En la Segunda Sesión Ordinaria del Grupo de Trabajo de Control Político, del 14 de 

marzo de 2022, fue aprobado por UNANIMIDAD, el Informe del Grupo de Trabajo, en el 

que se concluyó que el Decreto Legislativo 1445, Decreto Legislativo que modifica la 

Ley Nº 29029, Ley de la Mancomunidad Municipal, CUMPLE con lo dispuesto en el 

artículo 101 numeral 4, y el artículo 104 de la Constitución Política del Perú y el artículo 

90 del Reglamento del Congreso de la República, por cuanto no contraviene la 

normativa constitucional, y se enmarca dentro de las facultades delegadas por el 

Congreso de la República al Poder Ejecutivo mediante la Ley 30823, y por lo tanto 

ACUERDA remitir el informe a la Comisión de Constitución y Reglamento.  

 

Por ello, mediante Oficio 113-2021-2022/GTCC-CR, de fecha 29 de marzo de 2022, el 

Grupo de Trabajo remitió el Informe correspondiente al Decreto Legislativo 1445 a fin 
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de que se continúe con el trámite de conformidad con la Constitución Política del Perú 

y el Reglamento del Congreso de la República. 

 

En tal sentido, corresponde ahora a esta Comisión evaluar la legislación delegada de 

conformidad con los parámetros señalados tanto en la Constitución Política, como en el 

Reglamento del Congreso y en la norma autoritativa (Ley 30823). 

 

II. MARCO NORMATIVO 
 

2.1. Constitución Política del Perú 

 
“Artículo 101.- Los miembros de la Comisión Permanente del Congreso son elegidos 

por éste. Su número tiende a ser proporcional al de los representantes de cada grupo 

parlamentario y no excede del veinticinco por ciento del número total de congresistas. 

Son atribuciones de la Comisión Permanente: 

[…] 

 

4. Ejercitar la delegación de facultades legislativas que el Congreso le otorgue. No 

pueden delegarse a la Comisión Permanente materias relativas a reforma constitucional, 

ni a la aprobación de tratados internacionales, leyes orgánicas, Ley de Presupuesto y 

Ley de la Cuenta General de la República. 

 

[…]”. 

 

“Artículo 102.- Son atribuciones del Congreso: 

1. Dar leyes y resoluciones legislativas, así como interpretar, modificar o derogar las 

existentes. 

 

2. Velar por el respeto de la Constitución y de las leyes, y disponer lo conveniente para 

hacer efectiva la responsabilidad de los infractores.  

 

[…]”. 

 



 

                                                           “Decenio de la Igualdad de oportunidades para mujeres y hombres”. 
“Año del Bicentenario, de la consolidación de nuestra Independencia, y 
de la conmemoración de las heroicas batallas de Junín y Ayacucho”. 

 
DICTAMEN RECAÍDO EN EL DECRETO LEGISLATIVO 1445, 
DECRETO LEGISLATIVO QUE MODIFICA LA LEY Nº 29029, 
LEY DE LA MANCOMUNIDAD MUNICIPAL 
 

4 

 

Comisión de Constitución y Reglamento 

“Artículo 104.- El Congreso puede delegar en el Poder Ejecutivo la facultad de legislar, 

mediante decretos legislativos, sobre la materia específica y por el plazo determinado 

establecidos en la ley autoritativa.  

 

No pueden delegarse las materias que son indelegables a la Comisión Permanente.  

 

Los decretos legislativos están sometidos, en cuanto a su promulgación, publicación, 

vigencia y efectos, a las mismas normas que rigen para la ley.  

 

El Presidente de la República da cuenta al Congreso o a la Comisión Permanente de 

cada decreto legislativo”. 

 

2.2. Reglamento del Congreso de la República 

 
“Artículo 90.- El Congreso ejerce control sobre los Decretos Legislativos que expide el 

Presidente de la República en uso de las facultades legislativas a que se refiere el 

artículo 104 de la Constitución Política, de acuerdo con las siguientes reglas: 

 

a) El Presidente de la República debe dar cuenta al Congreso o a la Comisión 

Permanente de los Decretos Legislativos que dicta en uso de las facultades legislativas, 

dentro de los tres días posteriores a su publicación. 

 

[…] 

 

c) La Comisión informante presenta dictamen, obligatoriamente, en un plazo no mayor 

de 10 días. En el caso que el o los decretos legislativos contravengan la Constitución 

Política o excedan el marco de la delegación de facultades otorgado por el Congreso, 

recomienda su derogación o su modificación para subsanar el exceso o la contravención, 

sin perjuicio de la responsabilidad política de los miembros del Consejo de Ministros”. 

 

2.3. LEY Nº 30823, LEY QUE DELEGA EN EL PODER EJECUTIVO LA FACULTAD 
DE LEGISLAR EN MATERIA DE GESTIÓN ECONÓMICA Y 
COMPETITIVIDAD, DE INTEGRIDAD Y LUCHA CONTRA LA CORRUPCIÓN, 
DE PREVENCIÓN Y PROTECCIÓN DE PERSONAS EN SITUACIÓN DE 
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VIOLENCIA Y VULNERABILIDAD Y DE MODERNIZACIÓN DE LA GESTIÓN 
DEL ESTADO 
 

Artículo 1. Objeto de la Ley 

Delégase en el Poder Ejecutivo la facultad de legislar por el plazo de sesenta 

(60) días calendario en materia de gestión económica y competitividad, de 

integridad y lucha contra la corrupción, de prevención y protección de personas 

en situación de violencia y vulnerabilidad y de modernización de la gestión del 

Estado, contados a partir de la vigencia de la presente ley, en los términos a que 

hace referencia el artículo 104 de la Constitución Política del Perú y el artículo 

90 del Reglamento del Congreso de la República. 

 

 Artículo 2. Materias de la delegación de facultades legislativas 

 

[…] 

 

  5) En materia de modernización del Estado, a fin de: 

[…] 

 

f) Promover la consolidación institucional de las mancomunidades municipales, 

aprovechando las ventajas de la gestión intermunicipal para asegurar la óptima 

prestación de servicios. 

 

[…]”. 

 

III. ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 
3.1. La legitimidad del control parlamentario de los actos normativos del 

Poder Ejecutivo 

El artículo 104 de la Constitución Política, que regula la potestad del Congreso 

de la República para delegar su facultad de legislar al Poder Ejecutivo, a través 
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de decretos legislativos, establece que el presidente de la República da cuenta 

al Congreso o a la Comisión Permanente de cada decreto legislativo. 

 

Dicha obligación de dar cuenta de la emisión de los decretos legislativos y de 

sus respectivas exposiciones de motivos al Congreso de la República, se 

sustenta en lo siguiente: 

 

a) El deber del Congreso de la República de velar por el respeto de la 

Constitución Política y de las leyes (artículo 102 de la Norma Fundamental). 

 

b) Los decretos legislativos se emiten como consecuencia de la dación de una 

ley autoritativa que es emitida por el Congreso de la República, que fija las 

materias específicas sobre las que el Poder Ejecutivo podrá legislar, así 

como el plazo en el cual se podrá emitir dichos decretos. 

c) Atendiendo a que se trata de una “delegación”, la competencia para emitir 

normas con rango de ley [salvo que se trate de decretos de urgencia, 

regulados en el artículo 118, numeral 19, de la Constitución Política] 

corresponde al Congreso de la República, quien actúa en su condición de 

“entidad delegante” que debe supervisar los actos [en este caso, normas] 

que realiza el Poder Ejecutivo en su condición de “entidad delegada” en 

atención a dicha delegación de facultades legislativas. 

 

Por otro lado, tal como lo ha establecido el Tribunal Constitucional, el artículo 

104 de la Constitución establece los límites que, a su vez, el Poder Ejecutivo 

debe observar con ocasión de la expedición legislación ejecutiva delegada. 

Estos límites, además de los que vienen impuestos explícita o implícitamente por 

la Constitución, esencialmente están constituidos por aquellos fijados en la ley 

habilitante y pueden ser: a) Límites temporales, relativa al plazo con que se 

cuenta con habilitación para legislar; y b) Límites materiales, por lo que la 
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legislación delegada habrá de desarrollar estrictamente las materias 

identificadas en la ley autoritativa.1 

 

3.2. Los parámetros que rigen el control parlamentario de los decretos   

legislativos que emite el Poder Ejecutivo 

 

El artículo 90, literal c), del Reglamento del Congreso de la República, establece 

que en caso de que el decreto legislativo contravenga la Constitución Política, el 

procedimiento parlamentario regulado en el Reglamento del Congreso, o exceda 

el marco de la delegación de facultades contenida en la ley autoritativa, la 

comisión informante que presente el dictamen recomendará su derogación o su 

modificación.  

 

En ese contexto, se puede advertir que se presentan claramente tres parámetros 

normativos para el ejercicio del control parlamentario de los decretos legislativos: 

a) la Constitución Política, b) el Reglamento del Congreso y c) la Ley autoritativa. 

 

Por otro lado, conforme a lo señalado por el Tribunal Constitucional, en la 

sentencia recaída en el Expediente N° 0017-2003-AI/TC, se han establecido los 

principios que inspiran el control político parlamentario: el principio de rendición 

de cuentas y el de responsabilidad política2. 

 

En tal sentido, recae sobre la Comisión de Constitución y Reglamento el deber 

de asegurar el cumplimiento del procedimiento de control de los decretos 

legislativos establecido en el artículo 90 del Reglamento del Congreso, así como 

el cumplimiento de la ley autoritativa y en ese sentido debe analizar si el decreto 

legislativo regula las materias específicas y si ha sido emitido dentro del plazo 

 
1 Cfr. TRIBUNAL CONSTITUCIONAL. Sentencia de fecha 8 de julio de 2015, recaída en el Expediente 
00022-2011-PI/TC. Fundamento Jurídico 13. 
2 TRIBUNAL CONSTITUCIONAL. Sentencia de fecha 16 de marzo de 2004, recaída en el Expediente N.º 
0017-2003-AI/TC. Fundamento Jurídico 17.  
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establecido en dicha ley. Igualmente analiza que dicha norma no vulnere las 

disposiciones señaladas en la Constitución Política. 

 

A) La Constitución Política como parámetro de control 

 

Se debe efectuar un examen de constitucionalidad; es decir, utilizar la 

Constitución Política como parámetro de control; esto implica que se interprete 

el decreto legislativo a la luz de los principios de interpretación conforme a la 

Constitución.  

 

En cuanto a este examen, resulta aplicable el principio de conservación de la ley, 

de manera que cuando se efectúe un control material o de fondo del decreto 

legislativo, debería proceder su derogatoria solo en aquellos supuestos en los 

cuales no resulte admisible ubicar alguna interpretación compatible con el 

ordenamiento constitucional posible.  

 

Con relación a dichos principios, el Tribunal Constitucional mencionó en la 

sentencia recaída en el Expediente 0004-2004-PCC/TC3, lo siguiente: 

 
“- El principio de conservación de la ley. Mediante este axioma se exige al juez 

constitucional “salvar”, hasta donde sea razonablemente posible, la constitucionalidad 

de una ley impugnada, en aras de afirmar la seguridad jurídica y la gobernabilidad del 

Estado. 

  

Es decir, la expulsión de una ley del ordenamiento jurídico por inconstitucional, debe 

ser la última ratio a la que debe apelarse. Así, la simple declaración de 

inconstitucionalidad no debe ser utilizada, salvo si es imprescindible e inevitable. 

  

 
3 TRIBUNAL CONSTITUCIONAL. Sentencia de fecha 31 de diciembre de 2004, recaída en el Expediente 
0004-2004-PCC/TC. Fundamento Jurídico 3. 
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- El principio de interpretación desde la constitución. Mediante este axioma o pauta 

básica se asigna un sentido a una ley cuestionada de inconstitucionalidad, a efectos 

que ella guarde coherencia y armonía con el plexo del texto fundamental”. 

 

Dichos principios son complementados al principio de presunción de 

constitucionalidad de la ley, respecto del cual se ha pronunciado el Tribunal 

Constitucional en la sentencia recaída en el Expediente 00033-2007-PI/TC4, 

señalando lo siguiente: 

 
“4. Que, según el Principio de presunción de constitucionalidad, las leyes gozan de la 

presunción que se encuentran de conformidad con la Constitución, hasta que este 

Tribunal en ejercicio de su función jurisdiccional la declare inconstitucional, en ese 

sentido todas las normas que emanan del Estado son consideradas constitucionales. 

Este Principio se ha materializado en la Segunda Disposición Final de la Ley Orgánica 

del Tribunal Constitucional: “Los Jueces y Tribunales sólo inaplican las disposiciones 

que estimen incompatibles con la Constitución cuando por vía interpretativa no sea 

posible la adecuación de tales normas al ordenamiento constitucional”. Así también el 

Principio de conservación de las leyes permite afirmar la seguridad jurídica y mantener 

la legitimidad democrática de la que gozan las leyes. […].” [Énfasis agregado]. 

 
Adviértase que dicha interpretación a favor del decreto legislativo se circunscribe 

única y exclusivamente al control parlamentario que se efectúa al interior de la 

comisión informante, y se desarrolla respecto de un decreto específico, tomando 

como parámetro la Constitución Política. Por lo que no existe ningún 

impedimento para que con posterioridad a la emisión, debate y aprobación del 

dictamen de control parlamentario se puedan presentar iniciativas legislativas 

con la finalidad de modificar o derogar aquel decreto legislativo. 

 

En ese sentido, se deben analizar como parámetro de control de los Decretos 

Legislativos a la ley autoritativa, y se dispone que este control debe ser riguroso 

 
4 TRIBUNAL CONSTITUCIONAL. Sentencia de fecha 13 de febrero de 2009, recaída en el Expediente 
0033-2007-PI/TC. Fundamento Jurídico 4. 
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y estricto, mientras que, si el parámetro es la Constitución Política, al tratarse de 

un control de fondo del contenido del Decreto Legislativo, resulta admisible un 

control flexible y abierto, en aras de salvaguardar “la seguridad jurídica y la 

gobernabilidad del Estado” como lo ha señalado el Tribunal Constitucional. 

 
B) Reglamento del Congreso como parámetro de control de 

constitucionalidad 

El artículo 90 regula el procedimiento que debe seguirse para iniciar el control 

de los decretos legislativos que emite el Poder Ejecutivo. Y precisa las siguientes 

reglas: 

 

- El presidente de la República debe dar cuenta al Congreso o a la 

Comisión Permanente de los decretos legislativos que dicta en uso de 

las facultades legislativas, dentro de los tres días posteriores a su 

publicación. 

- Recibido el oficio y el expediente mediante el cual el Presidente de la 

República da cuenta de la expedición del decreto legislativo y a más 

tardar el primer día útil siguiente, el Presidente del Congreso envía el 

expediente a la Comisión de Constitución y Reglamento del Congreso o 

a la que señale la ley autoritativa, para su estudio.  

 
En consecuencia, por disposición del Reglamento del Congreso de la República, 

la Comisión de Constitución y Reglamento debe evaluar, en primer lugar, el 

cumplimiento de estas reglas formales: el plazo para la dación en cuenta y la 

remisión del expediente completo del decreto legislativo. 

 

Al respecto, el Decreto Legislativo 1445 fue publicado el 16 de setiembre de 

2018, y se dio cuenta al Congreso de la República el 18 de setiembre de 2018, 

mediante Oficio N° 277-2018-PR, con lo cual, el ingreso del Decreto Legislativo 

se realizó dentro del plazo de tres días posteriores a su publicación, a que 
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se refiere el literal a) del artículo 90 del Reglamento del Congreso de la 

República. 

 

La importancia del plazo para la dación en cuenta se sustenta en que se trata 

del cumplimiento de una obligación del Poder Ejecutivo, que debe ser concretada 

no en cualquier momento a criterio del obligado, sino dentro del plazo que el 

Congreso ha decidido como oportuno, es decir, dentro de los tres días siguientes 

a la publicación del decreto legislativo. Fecha a partir de la cual el Congreso 

podrá iniciar el control de la norma, que es una potestad reconocida al 

Parlamento y no una imposición de la Constitución Política (como sí lo es para 

el Poder Ejecutivo). En otras palabras, mientras que el Poder Ejecutivo tiene 

la obligación de dar cuenta al Congreso en el plazo establecido, el 

Congreso decide la oportunidad de ejercer el control parlamentario de los 

actos normativos del Poder Ejecutivo. 

 
C) La ley autoritativa como parámetro de control  

 

Los criterios que se deben evaluar para verificar si el decreto legislativo, se 

enmarca dentro de ley autoritativa, como parámetro de control son: i) la 

adecuación de la norma a la materia específica y ii) cumplimiento del plazo 

determinado.  

 

A efectos de corroborar que el texto del decreto legislativo que se examina se ha 

ajustado a la materia delegada contenida en la norma autoritativa, se puede  

recurrir a examinar: i) el texto expreso del extremo de la ley autoritativa invocado 

en el decreto legislativo, ii) la exposición de motivos de la propuesta legislativa 

con la que el Poder Ejecutivo solicitó la delegación de facultades, iii) el dictamen 

de la Comisión que se pronunció sobre el pedido de delegación de facultades, y 

iv) la exposición de motivos y los considerandos del propio decreto legislativo. 
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Sobre el particular, en la medida que la competencia o facultad legislativa le 

corresponde al Congreso de la República y que los decretos legislativos se 

emiten, precisamente, en atención a una ley autoritativa mediante la cual el 

Poder Legislativo delega su facultad normativa al Poder Ejecutivo, se estima que 

dicho control debe ser estricto, es decir, no se debe optar por interpretaciones 

excesivamente flexibles que limiten o disminuyan la competencia originaria y 

ordinaria del Poder Legislativo para legislar. 

 

En ese sentido, ante la existencia de una duda razonable sobre si la materia 

regulada por el decreto legislativo se enmarca dentro la “materia específica 

delegada” en la ley autoritativa, se debe optar por la interpretación que concluya 

que dicha materia no fue delegada al Poder Ejecutivo, privilegiando el debate al 

interior del Congreso de la República. 

 

Al respecto, es preciso recordar que el Tribunal Constitucional, en la sentencia 

recaída en el Expediente 00022-2011-PI/TC5, ha destacado la necesidad de que 

se precisen las materias delegadas al Poder Ejecutivo, al señalar lo siguiente: 

 

“20. Dentro de estos límites se encuentra la obligación de especificar la materia 

sobre la cual recae la delegación. Una infracción a esta exigencia se presenta 

no solo cuando existe una delegación ´en blanco´, sino también cuando se 

concretan delegaciones legislativas generales, indefinidas o imprecisas. El 

Tribunal no pretende que el legislador identifique los detalles de aquello que se 

delega [una situación que comportaría que el legislador desarrolle en sí misma 

la materia que se pretende delegar y torne con ello innecesaria la delegación 

misma], pero sí considera necesario, desde el punto de vista del artículo 104 de 

la Constitución, que se delimite con suficiente claridad los confines de la materia 

sobre la que se autoriza legislar al Ejecutivo, y que aquello que se ha delegado 

 
5 TRIBUNAL CONSTITUCIONAL. Sentencia de fecha 8 de julio de 2015, recaída en el Expediente 00022-
2011-PI/TC. Fundamento Jurídico 20.  
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no caiga dentro de las materias sobre las cuales existe una reserva absoluta de 

ley.” [Énfasis agregado]. 

 
La interpretación de la materia delegada debe hacerse de manera estricta y 

rigurosa, y no de manera extensiva, porque, como se ha explicado la potestad 

legislativa reside en el Congreso de la República, puesto que es el órgano que 

representa el pluralismo político, donde los procedimientos legislativos implican 

labores de estudio y debate, conforme al respeto de los principios democráticos. 

Siendo dichos debates públicos y a través de los cuales se procura canalizar los 

proyectos y exteriorizar las posiciones de los distintos sectores de la sociedad.  

 

Mientras que, en el ámbito del Poder Ejecutivo, no necesariamente opera un 

procedimiento plural como el descrito; por cuanto el debate previo a la 

aprobación de un decreto legislativo se limita al Consejo de Ministros, 

encontrándose dicho debate limitado por el plazo otorgado por la ley autoritativa 

que, por la propia naturaleza extraordinaria de los decretos legislativos, el debate 

al interior del Ejecutivo es más restringido y breve. 

 
3.3. Análisis del caso concreto 

 

Esta Comisión considera pertinente realizar el análisis del Decreto Legislativo, 

conforme a las siguientes secciones:  

 
A) Identificación de la materia de delegación de facultades 
 

El Decreto Legislativo 1445, conforme al literal f) del inciso 5 del artículo 2 de la 

citada Ley otorga la facultad de legislar en materia de modernización del Estado, 

a fin de promover la consolidación institucional de las mancomunidades 

municipales, aprovechando las ventajas de la gestión intermunicipal para 

asegurar la óptima prestación de servicios. 

Que, en ese marco, corresponde emitir una norma con rango de Ley para la 

promoción de la gestión de las mancomunidades municipales, a fin de identificar 
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incentivos viables, permitir el acceso a fuentes de financiamiento y regular la 

aplicación de los sistemas administrativos. 

 

“Artículo 2. Materias de la delegación de facultades legislativas 

 

[…] 

 

  5) En materia de modernización del Estado, a fin de: 

 

[…] 

f) Promover la consolidación institucional de las mancomunidades municipales, 

aprovechando las ventajas de la gestión intermunicipal para asegurar la óptima 

prestación de servicios. 

 

[…]”. 

 

Los supuestos comprendidos en ley orgánica no pueden ser materia de 

modificación. 

 

Conforme a esta autorización material, corresponde evaluar si el articulado del 

Decreto Legislativo 1445 se ajusta a los parámetros invocados.  

 

B) Contenido del Decreto Legislativo examinado  

 
El Decreto Legislativo 1445, Decreto Legislativo que promueve la inversión: 

 
“Artículo 1.- Objeto 
El presente decreto legislativo tiene por objeto promover la consolidación 
institucional de las mancomunidades municipales, aprovechando las ventajas de 
la gestión intermunicipal y la complementación de capacidades institucionales de 
dos o más municipalidades para mejorar la cobertura, eficiencia y calidad de la 
prestación de servicios de responsabilidad municipal, estableciendo 
disposiciones orientadas a fortalecer la gestión de las mancomunidades 
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municipales, identificando incentivos viables, permitiendo su acceso a fuentes de 
financiamiento y regulando la aplicación de los sistemas administrativos del 
Estado, atendiendo a su naturaleza. 
 
Artículo 2.- Modificación de los artículos 2, 4, 5, 5-A, 5-B, 6, 8 y 10 de la Ley Nº 
29029, Ley de la Mancomunidad Municipal 
      Modifíquese los artículos 2,4,5,5-A,5-B,6,8 y10 de Ley Nº 29029, Ley de la    
Mancomunidad Municipal, de acuerdo al texto siguiente: 
     “Artículo 2.- Definición de la Mancomunidad Municipal 
      La mancomunidad municipal es una entidad pública perteneciente al nivel 
local, que se constituye por el acuerdo de voluntades de dos (2) o más 
municipalidades, colindantes o no, que se unen para la prestación conjunta de 
servicios y la ejecución de obras, promoviendo el desarrollo local, la participación 
ciudadana y la mejora de la calidad de los servicios a los ciudadanos. 
     La mancomunidad municipal es una entidad de tratamiento especial cuya 
naturaleza, será definida en el Reglamento de la Ley. Se encuentra sujeta a los 
sistemas administrativos del Estado. Las mancomunidades municipales no son 
un nivel de gobierno.” 
     “Artículo 4.- Objetivos 
      Las municipalidades constituyen mancomunidades con cualquiera de los 
siguientes objetivos: 
     4.1. Prestar servicios públicos y ejecutar proyectos que por su monto de 
inversión y magnitud de operación superen el ámbito jurisdiccional y las 
posibilidades particulares de cada gobierno local. 
     4.2. Ejecutar acciones, actividades, convenios y proyectos conjuntos, 
principalmente entre las municipalidades que compartan cuencas hidrográficas, 
corredores viales, turísticos, económicos, zonas ecológicas comunes, territorios 
de frontera, que requieran compartir recursos financieros, humanos y técnicos. 
     4.3. Elaborar, gestionar, promover e implementar proyectos ante entidades 
nacionales e internacionales, públicas y/o privadas, que busquen y auspicien el 
desarrollo económico, productivo, social y cultural; y promover la sostenibilidad 
de recursos naturales, de cuencas y sub cuencas; pudiendo para ello gestionar 
recursos financieros, humanos y técnicos ante distintas fuentes, en concordancia 
con las normas vigentes sobre la materia. 
     4.4. Procurar mejores niveles de eficiencia y eficacia en la gestión de los 
servicios públicos que brindan sus municipalidades, implementando 
mecanismos de cooperación, vía transferencia de tecnologías, participación 
ciudadana, desarrollo de proyectos productivos e implementación de buenas 
prácticas que modernicen la gestión; fortaleciendo los procesos de integración y 
desarrollo sostenible de sus ámbitos territoriales o circunscripciones. 
     4.5. Brindar servicios y desarrollar competencias en sus servidores(as) con 
enfoque intercultural, valorando e incorporando las diferentes visiones culturales, 
concepciones de bienestar y desarrollo de los diversos grupos de población a 
quienes se destina dichos servicios. 
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     4.6 Desarrollar e implementar planes y experiencias de fortalecimiento de 
capacidades entre sus asociados, asistencia técnica e investigación tecnológica 
en convenio con universidades, institutos superiores, la Escuela Nacional de 
Administración Pública, y otras entidades educativas públicas y privadas, 
conforme a la normativa vigente. 
     4.7 Desarrollar programas y proyectos en materia de ciencia, tecnología e 
innovación tecnológica en convenio con el respectivo Gobierno Regional, y/o 
Universidades de su circunscripción, por lo que pueden participar en las 
convocatorias de los instrumentos financieros a cargo del CONCYTEC, en el 
marco de la normativa vigente.” 
     “Artículo 5.- Constitución, reconocimiento y extinción de la Mancomunidad 
Municipal 
     5.1 Constitución: 
      La voluntad de constituir la mancomunidad municipal y su instrumento de 
constitución se aprueban mediante Ordenanza Municipal emitida por cada una 
de las municipalidades asociadas. 
     5.2 Reconocimiento: 
      La Secretaría de Descentralización de la Presidencia del Consejo de 
Ministros verifica el cumplimiento de los requisitos presentados por la 
mancomunidad municipal y mediante Resolución dispone su inscripción en el 
Registro de Mancomunidades Municipales. 
     La inscripción en el Registro de Mancomunidades Municipales otorga 
personería jurídica de derecho público a la mancomunidad municipal; y a partir 
de dicho acto pueden beneficiarse de los incentivos previstos en la presente Ley. 
     El Reglamento de la presente norma establecerá el procedimiento y requisitos 
para la inscripción de la mancomunidad municipal en el Registro de 
Mancomunidades Municipales. 
     5.3 Extinción: 
      La extinción de la mancomunidad municipal procede por incumplimiento de 
sus objetivos y/o su inactividad comprobada. Las causales de extinción serán 
establecidas en el Reglamento de la Ley. 
     Los activos y pasivos que se generen producto del funcionamiento de la 
mancomunidad municipal, serán asumidos por las municipalidades integrantes 
de manera proporcional, en función a la población beneficiaria de los proyectos 
de inversión pública y/o de los servicios públicos mancomunados.” 
     “Artículo 5-A.- Fuentes de ingresos, aportes y presupuesto 
      El funcionamiento de la mancomunidad municipal se puede financiar con las 
siguientes fuentes de ingresos: 
     a) Con los aportes de las municipalidades que la conforman, recursos que 
pueden corresponder a toda fuente de financiamiento, de conformidad con la 
normativa vigente. 
    b) Con el aporte de(l)/los gobierno(s) regional(es) en cuyo(s) ámbito(s) 
territorial(es) está(n) ubicada(s) por lo menos una de las municipalidades 
provinciales o distritales que forman parte de la mancomunidad municipal. 
     c) Por donaciones o transferencias. 
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    d) Las transferencias financieras de pliegos del gobierno nacional, para la 
ejecución de proyectos de inversión pública, incluidos los estudios de 
preinversión y definitivos, a ejecutarse en el marco del Sistema Nacional de 
Programación Multianual y Gestión de Inversiones, de acuerdo con la 
normatividad vigente, y previo convenio entre el pliego que habilita los recursos 
y las municipalidades conformantes de la mancomunidad municipal. 
     e) Recursos provenientes de fondos de los sectores del gobierno nacional, a 
través de las municipalidades conformantes de la mancomunidad municipal, de 
acuerdo con los procedimientos previstos en la normatividad que regula dichos 
fondos. 
     Respecto a la obligatoriedad y modalidad de aportes, se aplican las siguientes 
reglas: 
     a) Las municipalidades provinciales y distritales que intervienen en la 
mancomunidad municipal efectúan sus aportes a ésta última a través de 
transferencias financieras, sustentadas en el respectivo acuerdo de concejo para 
cada ejercicio presupuestal y en su correspondiente programación multianual. 
     b) Los gobiernos regionales que financien actividades, inversiones o 
proyectos de mancomunidades municipales ubicadas en su ámbito territorial, 
realizan transferencias financieras, mediante acuerdos de consejo regional. 
      c) Los recursos materia de las transferencias financieras cuyos fines hayan 
sido fijados de acuerdo con la normativa vigente mantienen la misma orientación 
y restricciones de uso vigentes, en la aprobación y ejecución de los gastos que 
realice la mancomunidad municipal. 
     Los alcaldes que integran el Consejo Directivo, tienen la obligación de aprobar 
el plan operativo y el presupuesto anual de la mancomunidad municipal de la 
cual forman parte. 
     Los alcaldes integrantes del Consejo Directivo y el Gerente General 
designado por éstos, asumen la responsabilidad derivada de la ejecución de 
proyectos y prestación de servicios a cargo de la mancomunidad municipal 
conforme lo establece el Texto Único Ordenado de la Ley Nº 28411, Ley General 
del Sistema Nacional de Presupuesto, aprobado por Decreto Supremo Nº 304-
2012-EF. 
     Los proyectos de inversión pública de alcance intermunicipal presentados por 
las mancomunidades municipales, se formulan y evalúan en el marco del 
Sistema Nacional de Programación Multianual y Gestión de Inversiones y demás 
normas vigentes. 
     Las municipalidades integrantes de una mancomunidad municipal podrán 
asignar y/o transferir, según corresponda, recursos correspondientes a canon y 
sobrecanon, regalías, FONCOMUN y Participación de Rentas de Aduanas para 
el financiamiento o cofinanciamiento de los servicios y/o proyectos de inversión 
pública que tengan alcance intermunicipal que les hayan sido delegados, en el 
marco de las normas y disposiciones presupuestales vigentes.” 
     “Artículo 5-B.- Funciones 
      La mancomunidad municipal desarrolla su objeto, en base a la delegación de 
funciones que realizan las municipalidades que la forman. 
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     Podrán ejercer por delegación funciones del gobierno regional o de las 
entidades del gobierno nacional, según corresponda, para la ejecución de 
programas o proyectos, e implementación de fondos de inversión, con la finalidad 
de contribuir a desarrollar el objeto de la mancomunidad municipal.” 
     “Artículo 6.- Reglas de Transparencia 
      Las mancomunidades municipales se someten a lo dispuesto en el Texto 
Único Ordenado de la Ley Nº 27806, Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, aprobado por Decreto Supremo Nº 043-2003-PCM. 
Obligatoriamente difunden a la población a través de su portal de transparencia 
información referida a sus instrumentos de gestión, planes, programas, 
proyectos, objetivos, metas, presupuestos de ingresos y gastos, avances de su 
ejecución, proveedores y resultados de la mancomunidad municipal. 
Complementariamente las municipalidades que conforman una mancomunidad 
municipal difunden en su correspondiente portal de transparencia los acuerdos 
adoptados y el detalle de los servicios, obras o proyectos que son objeto de la 
mancomunidad municipal, así como los recursos que le hayan sido transferidos. 
     Los alcaldes de municipalidades están obligados a rendir cuentas anualmente 
ante su concejo municipal del uso de sus aportes y de la gestión de la 
mancomunidad municipal, de la cual forman parte.” 
     “Artículo 8.- Incentivos 
      Las mancomunidades municipales gozan de los siguientes incentivos: 
     a) Las municipalidades provinciales convocan al presupuesto participativo 
provincial a las mancomunidades municipales de su ámbito territorial, para el 
financiamiento de proyectos de inversión pública, incluidos estudios de 
preinversión y definitivos. 
     b) Los gobiernos regionales convocan al presupuesto participativo regional a 
las mancomunidades municipales de su ámbito territorial, para el financiamiento 
de proyectos de inversión pública, incluidos estudios de preinversión y 
definitivos. 
     c) Las mancomunidades municipales acceden a recursos del Fondo de 
Promoción a la Inversión Pública Regional y Local (FONIPREL), u otro fondo que 
haga sus veces. 
     d) Las mancomunidades municipales podrán participar en otros fondos de 
inversión públicos o privados, para el financiamiento de sus proyectos de 
inversión. 
     e) Las mancomunidades municipales que requieren asistencia técnica y 
desarrollo de capacidades por parte de las universidades públicas del 
departamento, para resolver problemas técnicos o desarrollar proyectos técnicos 
y productivos, reciben el apoyo de dichas universidades, el cual será financiado 
por el ingreso que perciben producto de la regalía minera y del canon. 
     f) La Escuela Nacional de Administración Pública de SERVIR formulará 
anualmente planes de capacitación especializados para las mancomunidades 
municipales. 
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     g) Las mancomunidades municipales podrán contar con la asistencia técnica 
de la Agencia Regional de Desarrollo, gobiernos regionales o municipalidades 
provinciales para la formulación de sus proyectos. 
     h) Por acuerdo del Consejo Directivo, las mancomunidades municipales 
pueden ejecutar proyectos de inversión incluidos en el Sistema Nacional de 
Programación Multianual y Gestión de Inversiones (INVIERTE.PE) con 
participación del sector privado, siguiendo el marco de la Ley Nº 29230 y su 
Reglamento; cumpliéndose los requisitos del Decreto Legislativo Nº 1275, para 
la suscripción del convenio orientado a dicho fin. 
     i) Por delegación de las municipalidades, las mancomunidades municipales 
pueden promover la inversión privada mediante Asociaciones Público Privadas 
y Proyectos en Activos, en el marco del Decreto Legislativo Nº 1224, o norma 
que lo sustituya, con los alcances que se establezcan en el Reglamento de la 
presente Ley; el Consejo Directivo es el órgano promotor de la inversión privada. 
     j) Las mancomunidades municipales podrán solicitar a SERVIR la asignación 
de gerentes públicos, conforme a la normativa de la materia. 
     k) Las mancomunidades municipales pueden participar en las convocatorias 
de los instrumentos financieros que brinda el CONCYTEC, con el fin de promover 
el desarrollo de proyectos y programas orientados a desarrollar la ciencia y 
tecnología para el cumplimiento de su finalidad.” 
     “Artículo 10.- De los presupuestos participativos 
      Para efectos de los incentivos previstos en los incisos a) y b) del artículo 8, 
los gobiernos regionales y las municipalidades provinciales destinan parte de sus 
presupuestos participativos a las mancomunidades municipales de su ámbito.” 
 
Artículo 3.- Incorporación de los artículos 5-C y 11 en la Ley 29029, Ley de la 
Mancomunidad Municipal 
      Incorpórese los artículos 5-C y 11en Ley Nº 29029, Ley de la Mancomunidad 
Municipal, de acuerdo al texto siguiente: 
     “Artículo 5-C.- Estructura orgánica básica: 
      La mancomunidad municipal tendrá la siguiente estructura orgánica: 

a) Consejo Directivo, como órgano directivo, integrado por los Alcaldes de 
las municipalidades que conforman la mancomunidad municipal, quienes 
asumen conjuntamente con el Gerente General la responsabilidad en la 
gestión de la entidad. La condición de miembro del Consejo Directivo la 
ejercen quienes detenten el cargo de Alcalde. El cargo de miembro del 
órgano directivo no está sujeto al pago de remuneraciones, bonificaciones, 
dietas, asignaciones, retribuciones, incentivos o beneficios de índole alguna, 
cualquiera sea su forma, modalidad, mecanismo o fuente de financiamiento. 
El Presidente del Consejo Directivo se sujeta a lo dispuesto en el artículo 7 
del Texto Único Ordenado de la Ley Nº 28411, Ley General del Sistema 
Nacional de Presupuesto aprobado por el Decreto Supremo Nº 304-2012-
EF. 
b) Gerencia General, como órgano de administración, es ejercido por el 
Gerente General, quien es designado por el Consejo Directivo, y asume las 
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funciones de máxima autoridad administrativa y la responsabilidad derivada 
de la ejecución de proyectos y prestación de servicios a cargo de la 
mancomunidad municipal. 

       De acuerdo a las necesidades y a la capacidad económica y financiera, la 
mancomunidad municipal podrá crear órganos de línea y de administración 
interna y unidades orgánicas, que serán implementados gradualmente. 

El Consejo Directivo aprobará los instrumentos de gestión que regulen la 
operación y funciones de la mancomunidad municipal y las 
responsabilidades de los funcionarios y servidores que participen en la 
gestión de la entidad, con sujeción a las disposiciones de los sistemas 
administrativos del Estado.” 

      “Artículo 11.- Personal requerido para la mancomunidad municipal 
El personal de la mancomunidad municipal podrá provenir de las 
municipalidades asociadas o ser contratado por la misma mancomunidad 
municipal, bajo el régimen del Decreto Legislativo Nº 1057 y conforme a la 
normativa vigente, en tanto se implemente el Régimen del Servicio Civil. 
Dicho personal se sujeta al Sistema Administrativo de Gestión de Recursos      
Humanos.” 

 
Artículo 4.- Refrendo. 
El presente Decreto Legislativo es refrendado por el Presidente del Consejo de 
Ministros. 
 

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS FINALES 
 

 Primera.- Modificación del Reglamento de la Ley Nº 29029, Ley de la 
Mancomunidad Municipal. 
El Reglamento de la Ley Nº 29029, Ley de la Mancomunidad Municipal, se 
modifica en el plazo de noventa (90) días calendario, contados a partir de la 
entrada en vigencia del presente Decreto Legislativo. El Decreto Supremo 
correspondiente es refrendado por el Ministro de Economía y Finanzas y el 
Presidente del Consejo de Ministros, a propuesta de este último. 
 
Segunda.- Regulación presupuestaria. 
Para efectos de lo dispuesto en el segundo párrafo del artículo 2 de la presente 
norma, los aspectos de índole presupuestal aplicables a las Mancomunidades 
Municipales serán desarrollados en la modificación del Reglamento de la Ley Nº 
29029, a que se refiere la Primera Disposición Complementaria Final, en el 
marco de la normatividad vigente. 
 
Tercera.- Adecuación de las mancomunidades municipales registradas. 
Las mancomunidades municipales inscritas en el Registro de Mancomunidades 
Municipales, hasta la fecha de entrada en vigencia del presente Decreto 
Legislativo, se adecuan a ella, de acuerdo a las disposiciones que se establezcan 
en el Reglamento de la Ley. 
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Cuarta.- Nuevo reglamento de registro. 
La Presidencia del Consejo de Ministros establecerá nuevas disposiciones que 
regulen el Registro de Mancomunidades Municipales, de conformidad a lo 
establecido en el presente Decreto Legislativo y el Reglamento de la Ley; bajo 
las cuales se habilita la cancelación de la inscripción de las mancomunidades 
municipales existentes en los supuestos de inactividad que se establezcan. 
 

DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA DEROGATORIA 
 
Única. Derogación. 
Derógase la Primera y Segunda Disposición Complementaria y la Primera y 
Segunda Disposición Transitoria de la Ley Nº 29341, Ley que modifica la Ley Nº 
29029, Ley de la Mancomunidad Municipal, y dicta otras disposiciones.” 
 
 
C) Análisis de constitucionalidad de la norma 

 
Atendiendo a los principios descritos que deben inspirar el análisis de la 

constitucionalidad de los Decretos legislativos (presunción de constitucionalidad 

y conservación de la ley), se advierte lo siguiente:  

 

-  Cumple con los parámetros constitucionales previstos para la 

legislación delegada (artículo 104 de la Constitución Política). 

- Se verifica que el desarrollo de las materias delegadas en el Decreto 

Legislativo objeto de análisis, no se encuentra referido a reforma 

constitucional, aprobación de tratados internacionales, leyes orgánicas, 

Ley de Presupuesto y Ley de la Cuenta General de la República. 

Asimismo, la norma analizada no vulnera derechos fundamentales.  

-  De lo que se aprecia que el presente decreto legislativo ha sido 

expedido conforme a los preceptos constitucionales. 

D) Análisis de la facultad y el plazo contenidos en la ley autoritativa 

 

Esta Comisión, luego de analizar el contenido del articulado de la norma en 

estudio y de la revisión de la norma autoritativa, observa lo siguiente:  
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-  El objeto y disposiciones del Decreto Legislativo analizado se ajusta a 

la delegación de facultades invocada contenida en la norma autoritativa. 

- Por lo tanto, cumple con los parámetros previstos en la norma 

autoritativa; es decir se emitió dentro de las facultades conferidas en el 

marco normativo de conformidad con De conformidad con lo establecido 

en el literal f) del inciso 5, del artículo 2, del citado dispositivo legal 

establecen la facultad de legislar en materia de la Ley Nº 30823. 

- En cuanto al plazo, se aprecia que, mediante la Ley 30823, publicada en 

el diario oficial “El Peruano” el 19 de julio de 2018, se delegó al Poder 

Ejecutivo la facultad de legislar sobre las materias señaladas en el literal 

f) del inciso 5, del artículo 2, del citado dispositivo legal; de la citada ley, 

por un plazo de sesenta (60) días calendario. Así se tiene que, el Decreto 

Legislativo 1445 fue publicado en el diario oficial “El Peruano” el 16 de 

setiembre de 2018, dentro del plazo otorgado por la Ley Autoritativa. Por 

lo tanto, se concluye que el Decreto Legislativo 1445, fue emitido dentro 

del plazo de sesenta (60) días calendario, contenido en la ley autoritativa.  

E) Sobre el Informe dictado por el Grupo de Trabajo.  

 

Esta Comisión observa que existe coincidencia entre los parámetros de control 

que utiliza esta Comisión y los invocados por el Grupo de Trabajo; por lo que se 

confirma la conclusión contenida en el Informe de fecha 14 de marzo de 2022 

emitido por el Grupo de Trabajo, aprobado por UNANIMIDAD, que considera 

que Decreto Legislativo que modifica la Ley Nº 29029, Ley de la Mancomunidad 

Municipal, SÍ CUMPLE con lo dispuesto en el artículo 101 numeral 4, y el artículo 

104 de la Constitución Política del Perú y el artículo 90 del Reglamento del 

Congreso de la República, por cuanto no contraviene la normativa constitucional, 

y se enmarca dentro de las facultades delegadas por el Congreso de la 

República al Poder Ejecutivo mediante la Ley 30823. 

 
IV. CUADRO RESUMEN  
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La evaluación realizada por esta Comisión se puede resumir en el siguiente cuadro:  

  
Cuadro 1 

Control formal y sustancial de la norma evaluada 

CONTROL FORMAL 

Requisitos formales Cumplimiento de requisitos formales 

Plazo para dación en cuenta ✓ Sí cumple.  

El Decreto Legislativo 1445 fue publicado el 16 de 

setiembre de 2018, y se dio cuenta al Congreso de la 

República el 18 de setiembre de 2018, mediante 

Oficio N° 277-2018-PR, con lo cual, el ingreso del 

Decreto Legislativo se realizó dentro del plazo de tres 

días posteriores a su publicación, a que se refiere el 

literal a) del artículo 90 del Reglamento del Congreso 

de la República. 

Plazo para la emisión de la 

norma 

✓ Si cumple. 

La Ley 30823, publicada en el diario oficial “El 

Peruano” el 19 de julio de 2018, se delegó al Poder 

Ejecutivo la facultad de legislar sobre las materias 

señaladas en el literal f) del inciso 5, del artículo 2, de 

la citada ley, por un plazo de sesenta (60) días 

calendario. El Decreto Legislativo 1445 fue publicado 

en el diario oficial “El Peruano” el 16 de setiembre de 

2018, dentro del plazo otorgado por la Ley 

Autoritativa. Por lo tanto, se concluye que el Decreto 

Legislativo 1445, fue emitido dentro del plazo de 

sesenta (60) días calendario, contenido en la ley 

autoritativa. 

CONTROL MATERIAL 

Requisitos sustanciales Cumplimiento de requisitos sustanciales 

Constitución Política del Perú. 

 

✓  Sí Cumple. 

No contraviene normas constitucionales. 
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Materia específica ✓ Si cumple.  

El Decreto Legislativo 1445 cumple con los 

parámetros previstos en la norma autoritativa; es 

decir se emitió dentro de las facultades conferidas de 

conformidad con el literal f) del inciso 5,  del artículo 

2, de la Ley N° 30823; Ley que delega en el Poder 

Ejecutivo la facultad de legislar en materia de gestión 

económica y competitividad, de integridad y lucha 

contra la corrupción, de prevención y protección de 

personas en situación de violencia y vulnerabilidad y 

de modernización de la gestión del Estado. 

Elaboración: Comisión de Constitución y Reglamento. 

 
 

V. CONCLUSIÓN 
 
Por lo expuesto, la Comisión de Constitución y Reglamento, recogiendo el 

contenido del Informe sobre el Decreto Legislativo N° 1445, de fecha 14 de marzo 

de 2022, aprobado por el Grupo de Trabajo; concluye que el Decreto Legislativo 

que modifica la Ley Nº 29029, Ley de la Mancomunidad Municipal, SÍ CUMPLE con 

lo dispuesto por el artículo 104 de la Constitución Política del Perú y el artículo 90 

del Reglamento del Congreso de la República, y se enmarca en las facultades 

delegadas por el Congreso de la República al Poder Ejecutivo mediante la Ley N° 

30823; Ley que delega en el Poder Ejecutivo la facultad de legislar en materia de 

gestión económica y competitividad, de integridad y lucha contra la corrupción, de 

prevención y protección de personas en situación de violencia y vulnerabilidad y de 

modernización de la gestión del estado. 

 

 

Dese cuenta. 
Sala de Sesiones  
Lima, 10 de diciembre de 2024 
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FERNANDO MIGUEL ROSPIGLIOSI CAPURRO 
Presidente 

Comisión de Constitución y Reglamento 
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